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S U M A R I O

Parte oficial

 Ministerio d e  Gracia y Justicia.

Rea¡0 rden disponiendo que los opositores que 
figuran en la relación que se inserta, pasen a 
formar parte del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura,—Página 42.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo el ingreso en Inváli
dos al soldado del Tercio, Simón Santamaría 
Gravinal—.Página 42.

Ministerio de Marina

Real orden resolviendo recurso de alzada ínter- 
puesto por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Valencia,—Página 42 y 43.

Ministerio de Hacienda.

Real orden derogando el apartado 2.° de la Real 
orden de 14 de Marzo de 1928, y disponien
do queden vigentes en todas sus partes el 6.® 
de la de 28 de Febrero de 1927, relativas a 
los perceptores de Clases Pasivas, —  Páqinas 
43 y 44.

SOtra dejando sin efecto la autorización conce
dida a D. Julián Francisco Blanco García, 
como Presidente del Consejo de Administra
ción de la S. A. “ La Come&fiál de Torrelagu- 
na” , para satisfacer en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercaderías 
que expide.—Página 44.

©Jw* disponiendo que los buques de la Compa
ñía ¡barra, de Sevilla, en navegación de ca
botaje, puedan tocar en Villa Sanjurjo y Tán
ger sin que la carga pierda la nacionalidad 
espaoñla.—Página 44.

Otra dictando normas relativas a la provisión

de vacantes en los Cuerpos pericial y auxi
liar de Contabilidad.—Páginas 44 y 45.

Otra declarando rescindido en 31 de Diciem
bre de 1931 el contrato de arriendo del ser
vicio de recaudaciones en la provincia de 
Zaragoza.—Página 45.

Otra, resolviendo instancia promovida por la 
Cámara Oficial de Comercio de la provincia 
de Madrid, relativa a los timbres de legiti
mación de hojas de afeitar.—Páginas 45 y 46

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se dé la corrida de es
cala correspondiente, y en su consecuencia, 
que tos Catedráticos que se mencionan,-pa
sen a ocupar los números y sueldos que se 
indican.—Página 47.

Otra ídem que el crédito de 100.000 pesetas pa
ra gastos de material y moblaje pedagógicos, 
se distribuya en la forma que se indica.—Pá
gina 47.

Otra concediendo autorización ministerial pa
ra el legal funcionamiento de la Asociación 
de Maestros Nacionales del partido judicial 
de Celanova (Orense).— Página 47.

Otra resolviendo instancias de Maestros ingre
sados en el Magisterio Nacional, procedentes 
de la convocatoria de oposiciones libres, 
dispuesta en 20 de Julio de 1928, en preten
sión de cambio de destino por cuarto turno. 
Página 47.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden nombrando a los señores que se 
mencionan, Vocales patronos y obreros, efec
tivos y suplentes, del Comité paritario de To
neleros de Villafranca del Panadés. —  Pági
na 48.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden desestimando recurso de revisión 
interpuesto por la razón social “Laboratorios 
Llenas S. A ” , contra acuerdo de la conce
sión de registro de la marca número 70.365. 
Página 48.
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Administración Central.

^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Rectificando el párrafo f) de la Real 
m'den de esta Presidencia, número 
04 de 30 de Marzo último.— Pági
na 48.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —- Anuncian
do el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se 
mencionan.— Página 48.

I n s t r u c c i ó n  P u b lic a . —  Subsecretaría. 
Declarando desierta la provisión de 
las vacantes que sé indican.— Pági- 

- na 48.
F o m e n to .— Dirección general de Obras

pób'tÁci\s.-~Rcctificacióii de la Rcid 
orden de 23 de Marzo, relativa a la 
aprobación de la distribución de 
12.240.000 pesetas para obras #e 
conservación por administración de 
carreteras del Estado.-—Página 48,

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s .
Sentencias de la Sala de lo Civil, plie- 

gos 41 y 42.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(t|. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Mém. m,
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

por V. E. en cumplimiento del 
Real decreto de 19 de los corrientes 
spie amplió en cinco el número de 
plazas del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, que quedó constituido por 
-Real orden de 17 del actual:

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
éien aprobar dicha propuesta dispo
niendo que los opositores que la inte- 
:gran, y. que' a continuación se reía-' 
clonan, pasen a formar parte del ex
presado Cuerpo de Aspirantes a da Ju- ¡i 
dicatura con los números que tans- 
feién se especifican.

N.° 61, Don Jacinto Ramón Alonso 
Rodríguez.

N.° 62, Don Augusto Pérez de Var- 
gas y Quirós.

N.° 63, Don Matías Gutiérrez Reda.
. :N.° 64, Don José .María Molinero 
Mercado.

N.° 65, Don Domingo Teruel Carra
lero.

- De Real orden lo digo a V. E. para 
fj-m conocimiento y demás efe-ctos. 
ÍKo-s guarde a V. E. muchos años. Ma- 
’irád, 31 -de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
leñor Presidente -del Tribunal ele opo

siciones del Cuerpo de. Aspirantes 
la Judicatura.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

N inmru 73.
Excm o  S r . C o mo resultado de la re

tiyisión llevada a cabo en el exuediente

que, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo se instruyó en 
la segunda región, a instancia del sol
dado del Tercio, Simón Santamaría 
Gravina, de nacionalidad italiana, ac
tualmente en situación de retirado 
como inutilizado en campaña; hallán
dose comprobado d-o-cument alíñente 
que su inutilidad es consecuencia de 
heridas producidas por proyectil ene
migo, el día 8 de Mayo de 1926, con 
ocasión del combate habido para la 
ocupación de Los Morabos (Alhuce
mas), que las lesiones que presenta este 
soldado, según nuevo reconocimiento 
facultativo hecho al interesado, tanto 
por la Junta de Sanidad Militar de este 
Ministerio, así como por la Comisión 
Facultativa permanente de Inválidos, 
se encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro; teniendo en cuenta que le es 
de aplicación lo dispuesto en ei Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1929 
(D. O. número 276),

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de ese Cuerpo al ci
tado soldado, con arreglo al artículo 
segundo del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(C. L. número 197), con la condición 
expresada en el artículo segundo del 
Real decreto primeramente consigna
do de renunciar a su nacionalidad y 
adoptar la española.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. E. muchos -años. Madrid, 
31 de Marzo de 1331.

RERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 21.
Excmo, Sr : Resultando que con fe

cha 17 de Octubre de 1930 y dentro 
del término legal, el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Valencia, en 
representación de éste, corno propie
tario de la Albufera, interpuso recur

so de alzada -contra acuerdo de la Di
rección general de Navegación, Pesca' 
c Industrias Marítimas, de 4 de Agosto 
último, dictado de conformidad con 
lo propuesto por la Asesoría, de dicho 
Centro que declaró, manteniendo otra 
resolución anterior, que, la denomina
da Gola de Perelló, de la expresada 
Albufera, forma parte de la zona ma
rítima, y en su consecuencia a las Au
toridades de este orden compete la 
policía de la pesca y de la navegación, 
en las referidas aguas:

Resultando que en la instancia de 
que se trata se solicita se declare que 
•los canales de la Albufera de Valencia 
llamados Perelló y Perellon-ci forman 
parte integrante y completa del lago 
de. la Albufera, cuya propiedad, perte
nece al Ayuntamiento de Valencia y 
que en -su consecuencia se disponga 
quede sin efecto la providencia recu
rrida en cuanto dispuso se alejara ex
pedita la Gola del Perelló, y en cuan
to declaró libre la pesca con caña- en 
el mismo canal, por haber sido dicta
da bajo el supuesto que estima erró
neo de Constituir tal desagüe, un puer
to de refugio, y por entender que el 
Perelló no tiene otro fin que dar sa
lida -a las aguas del lago, sin lo cual 
no podría subsistir éste por las obs
trucciones que causan sus arenas en 
Jos temporales de levante, y que ..im
ponen costosos trabajos para restable
cer la salida de las aguas a fin de que 
su excesiva altura no cause daños a 
los terrenos de cultivo limítrofes-; y  
por último, porque, durante los cua
renta años que el Estado tuvo arrenda
da la pesca con caña en el Perelló, no 
se sintió .por las Autoridades de Ma
rina la necesidad' de tener expedido 
este desagüe.

Resultando que al cederse por el Es* 
lado,, y  por virtud de mm ley, ai Aytm* 
^miento- recurrente, el lago de la áR 
huí era, se subordinó la efectividad .le
gal de la cesión a lo que .resoltara del 
deslinde de lo- cedido, y  practicada 
es-a operación-, con el -consiguiente 
amojonamiento, nó aparece incluida la 
Gola del Perelló,. -según el propio re
currente reconoce, y  que, asimismo,- 
•es lo cierto y asi .lo reconocen cuan
tos han formulado peticiones o eleva
do escritos determinantes, unas y otros 
de 1q •resolución .recurrida, n entrs
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ellos el Ayuntamiento de Valencia, en 
la Gola de que queda hecha mención 
se dejan sentir las marcas hasta las 
compuertas del lago, y se dejarían sen
tir en el propio lago si aquéllas no lo 
i ni p i dieran;

Considerando que los antecedentes 
de licencias o arriendos del «derecho 
exclusivo por el ramo de Hacienda de 
la pesca con caña desde la Plana al 
mar, no se. otorgaron en ifto de un 
verdadero derecho de propiedad, si
no con restricciones que implicaban 
actos de mera administración de. bie
nes públicos, cuya naturaleza no les 
sustraía de la regulación que las leyes 
determinasen resj>ccto al régimen de 
dicha el a s e de b i ene s :

Considerando que dadas las resultan
cias dei expediente instruido, no pue
de por menos de reconocerse que las 
Golas del Perdió forman parte inte
grante de la zona marítimo-terrestre, ya 
que ésta es el espacio de las costas o 
fronteras marítimas del territorio es
pañol que baña el mar en su flujo y 
reflujo, en donde son sensibles las ma
reas y las mayores olas en los tempo
rales en donde no lo sean, zona que 
se extiende también por las márgenes 
de los ríos hasta el sitio en que sean 
navegables, o se hagan sensibles las 
mareas, y por ende, es de dominio 
nacional y uso público, sin otra res
tricción que la dimanante de los dere
chos que corresponden a los particu
lares, derechos que, 110 consisten—co
mo declaró la Real orden de este Mi
nisterio de 28 de Junio de 19187—, en 
el reconocimiento de la posibilidad de 
un dominio particular en aquella zo
na, sino en el mantenimiento de los 
concesiones de aprovechamientos he
chas por el Estado como representan
te y custodio del dominio nacional, 
aunque en el presente caso conste ' 
hayan hecho esas concesiones, ni, ha
ya, por tanto, necesidad de examinar 
si se hallan o 110 en oposición con los 
intereses generales de la navegación 
y de la pesca:

Considerando que carecen de fuer
zas suficientes para destruir esta in
terpretación legal los razonamientos 
aducidos al texto por el recurrente y 
a que ni el descuido en su caso del 
Estado en atender a la conservación 
y limpia del cauce puede implicar la 
pérdida de un dominio por su natu
raleza inmutable, ni la posibilidad de 
haberse, restringido la zona colocan
do las compuertas más hacia el mar, 
puede alterar la situación de hecho y 
de derecho creada y aceptada con el 
deslinde practicado,

Vistos los preceptos contenidos em 
Sos Reales decretos-leyes de 19 de Ene

ro de 1928 y 20 de Abril de 1929, 
S M. el R ey  (q. D. g .),  de acuerdo 

con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, y con lo infor
mado por la xVsesoría de este Minis
terio de Marina y con el Consejo de 
Estado, ha tenido a bien disponer que 
no ha lugar a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Valencia en su alza
da contra la resolución de la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias Marítimas de 4 de Agosto 
de 1930, debiendo mantenerse lo dis
puesto en la citada resolución.

Lo que de Real orden digo a V. E.
: para su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1931.

RIVERA
Señor Director General de Navegación, 

Pesca e Industrias Marítimas. Se
ñor Director local de Navegación y 
Pesca de la provincia marítima dé 
Valencia.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 156.
I l mo. Sr.: Con objeto de simplificar 

y mejorar los servicios, e l apartado b) 
de la décima disposición adicional del 
Estatuto de Clases Pasivas, aprobado 
por Real Decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1922, autorizó a este Ministerio 
para sustituir el procedimiento emplea
do en la revista anual de las Clases Pa
sivas, a fin de evitar, sin perjuicio de 
su eficacia, la aglomeración de pensio
nistas en determinado mes del año.

En virtud de dicha autorización se 
dictó la Real orden de 28 de Febrero 
de 1927, fundada además en que el 
aumento, constantemente-' observado, de 
las Clases Pasivas hacía sumamente di
fícil practicar durante el mes de Abril 
las comprobaciones necesarias con to
da garantía para el Tesoro y sin que 
pudieran producirse suplantaciones de 
personalidad en algunos perceptores; en 
la imposibilidad de realizar esa forma
lidad en el corto plazo que. el capítu
lo 28 del Reglamento de 30 de Julio 
de 1900 señala, y en la conveniencia de 
dar al sistema la amplitud necesaria pa
ra que desapareciese esa aglomeración 
que tantas molestias causaba a los per
ceptores de haberes pasivos y dificul
taba no poco la comprobación indis
pensable para la completa garantía de 
los intereses del Tesoro que con ella 
se perseguía.

Disponíase en la expresada Real or
den, eixtr» extremos, oue. a par

tir de !.o; de Abril de 1927, la revista 
que amialmente se celebraba en todá 
España durante dicho mes, se efec* 
íiiará,, para cada titular, el día del año 
correspondiente: a lá fecha en que le 
fué concedido el derecho a jubilación, 
retiro o pensión, o sea la de la certi
ficación para los titulares civiles, o la 
de la Real orden para los militares, 
cuyos documentos sirven dé justifican
te ah perceptor, ordenándose también 
que los perceptores- que no pasaran la
revista en la fecha correspondiente a 
la expedición de su título dé concesión 
de haber pasivo, podrían efectuarlo en 
cualquiera de los cinco días primeros 
clél mes siguiente, y que los que no le 
hicieran serían dados de baja en nó

* mina ai término de los dos meses, con 
; lados desde el día en que debieron efec

tuar la revista.
Posteriormente, y aparte la Real or 

dfen de 22 de Junio de 1927 prorro
gando hasta el 31 de Marzo de 1928 la 
fecha de la declaración de bajas del 
personal de Glasés Pasivas, aquella 

. Real orden de 28 de Febrero de 192/
' fué parcialmente modificada en su apai
• tado 6.° por la de 14 de Marzo de 1928
' aunque esta declaró subsistentes las do& 

referidas Reales órdenes de 1922* en 
cuanto que su apartado segundo «dispo
ne con carácter general que el 31 dé 
Marzo de 1928 y todos los años, en 

' igual día,, después de las horas hábiles* 
se haga lá declaración de bajas en to-, 
dás las Intervenciones de la Dirección 
de la Deuda, Delegaciones,. Subdelega- 
clones, Ceuta y Melilla, sin que estas 

¡ bajas, tengan efecto corno supresión de 
pago, hasta, la nómina de Mayo qm  ha 
de satisfacerse en Junio,, con el fin de 
dar tiempo suficiente para realizar las 
oportunas operaciones en las Interven
ciones y Tesorerías de la Dirección 
general y capitales- de mayor impor
tancia.

Con la aplicación del precepto: de la. 
Real orden de 14 de Marzo de 1928, 
referente a; que el. 31 de Marzo- de-, cada- 
año se haga la declaración de bajas 
de los perceptores de Glasés Pasivas 
que no hayan efectuado la revísta, se 
da el caso de que un perceptor a quien 
le corresponda pasar la revísta en e- 
mes da Marzo- y. no haya cumplido es-R 
obligación, esté trece meses sin justi
ficar su existencia, lo que a veces, pue
de dar lugar a suplantaciones de per
sonalidad durante ese intervalo -de 
tiempo.

Y en atención a lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. I>« g.) de -e@riformL 

dad con lo propuesto por esa Bisección- 
general y con lo informada psr ía I® 
íervención general de la Afedixisira 
dón lado, se ha sarvido-. di spones
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la derogación de! apartado segundo 
de la Real orden de 14 de Marzo de 
1928, quedando vigentes en todas sus 
partes el 6.° de la de 28 de Febrero 
de 1927, y debiendo, por tanto, ser da
dos de baja en nómina al término de 
los dos meses, contados desde el día 
en que debieron efectuar la revista, los 
perceptores de Clases Pasivas que no 
Jo hubieran efectuado, con objeto de 
jevitar posibles perjuicios para el Esta
do y en bien de los intereses del Te
soro.

De Real orden lo digo a V. í. a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1931.

> P. D.,

CARLOS RADIA 
Vmor Director general de la Deuda y

Clases Pasivas.

Nóm. 157
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Julián Francisco Blanco García, como 
presidente del Consejo de Administra
ción de la S. A. “La Comercial de To- 
¿relaguna”, solicitando quede sin efec
to la autorización que le fué concedi- 
3a para satisfacer en metálico el im
puesto de timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que por Real orden de 4 
jde Junio de 1928, previos los trámites 
Reglamentarios, le fué concedida a la 
Sociedad de referencia la citada au
torización con los beneficios señalados 
ten el artículo 156 del vigente Regla
mento del Timbre, fijando en 400 pe
setas la cantidad que debería entregar 
a buena cuenta en fin de "cada mes, 
por el concepto anteriorm ente ind i
cado:

Resultando que el Presidente del 
Consejo de Administración fundamen
ta su petición en que le resulta gravo- 
be el concierto porque disminuye el 
jtráfico de dicha empresa, debido a los 
¡muchos coches que circulan por las 
líneas que explota y prefiere tributar 
5el impuesto reintegrando los billetes 
con el correspondiente tim bre móvil, 
ssto es, en la forma que determina el 
artículo 160 del Reglamento, en rela
ción con el 189 de la Ley: 
i Considerando que el artículo 158 
3el vigente Reglamento del Timbre^ 
;onfiere a este Ministerio la facultad 
|e  autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias, 
/ vapores para satisfacer en metálico 
pon el beneficio señalado en dicho a r
tículo, el devengo por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expele v el 180 faculta n

los particulares que establezcan los ser- j 
vicios de transportes para satisfacer j 
©1 mismo impuesto a medida que se 
devengue por medio de los corres
pondientes timbres móviles, adhirién
dolos en las matrices de los citados 
documentos; y

Considerando que la Sociedad de re
ferencia, después de haber sido auto
rizada para satisfacer en metálico el 
precitado impuesto, solicita en la ac
tualidad satisfacerlo en la forma se
ñalada en el artículo 180 del Regla
mento por convenir así a sus intere
ses,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
quede sin efecto la autorización que le 
fué concedida por Real orden de 4 de 
Junio de 1928 a don Julián Francisco 
Blanco García, como Presidente del 
Consejo de Administración de la US. A. 
La Comercial de Torrelaguna”, pa
ra satisfacer en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y Jalones resguardos de mer
caderías que expide, y que en lo su
cesivo y a partir del 1.° de Abril del 
año en curso, satisfaga dicho impuesto 
en la forma y cumpliendo todo cuan
to se dispone en el artículo 180 del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 193L

P. D.,
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 158.
I lmo. Sr.: Vista una instancia de don 

Eduardo Laiglesia, como Apoderado de 
la Empresa Iharra y Compañía (S. en G.) 
de Sevilla, solicitando que los barcos de 
cabotaje de servicio ordinario de la 
misma puedan hacer escala en Villa 
Sanjurjo y Tánger sin que la carga 
trasnportada pierda su carácter de na
cional :

Resultando que en el puerto de Tán
ger existe Consulado español y en el 
de Villa Sanjurjo, Aduana marroquí in
tervenida por funcionarios españoles 
de Aduanas:

Visto el último párrafo del artículo 
257 de las Ordenanzas de Aduanas que 
considera navegación de cabotaje la na
vegación que se efectúa entre los puer
tos españoles de la Península y los de 
la cosía de Marruecos donde tenga Es
paña consulado:

Vi.só'> el artículo 259 que dispone que 
el buau*» A n a d ia d o  de ©abo faje que to~

j que en puerto extranjero..y su carga 
se considerarán extranjeros, salvo las 
excepciones indicadas en el art. 257: 

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en este artículo 257, procede 
conceder lo solicitado respecto a Tán
ger por existir en este puerto Consula
do español:

Considerando que si bien en Villa 
Sanjurjo no existe Consulado los fun
cionarios españoles de Aduanas Inter
ventores de la Aduana marroquí pue
den vigilar asimismo las operaciones 
que realicen en aquel puerto los bu
ques de cabotaje nacional, quedando 
así garantidos los intereses de la Ha
cienda;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección se 
autorice a los buques de servicio ordina
rio de la Empresa Ibarra y Compañía» 
de Sevilla,-en régimen de cabotaje, a 
hacer escala en los puertos de Tánger 
y Villa Sanjurjo sin que la carga a bor
do pierda su carácter nacional.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1931. -

. P. i).,
CARLOS RADIA • 

Señor Director general de Aduanas

Núm. 159. 
Ilmo. S r.: Establecido en el Cuerpo 

general de Hacienda por Reales ór
denes de 29 de Abril de 1921, 13 de 
Enero y  30 de Septiembre de 1928, el 
derecho preferente de cónyuge para 
para ocupar, por traslado, vacante en 
el lugar donde cualquiera' de -ellos des- 

 empeñara forzosamente cargo oficia! 
y hecho extensivo este derecho por 
Real orden de 20 de Octubre de 1930 
a los. funcionarios de otros Cuerpos» 
Ministerios o Carreras del Estado que 
tengan- establecido o establezcan reci
procidad con el Cuerpo general d© 
Hacienda; es conveniente por la bon
dad que informan tales disposiciones 
comprender en el expresado derecho 
a los Cuerpos pericial y auxiliar de 
Contabilidad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servid# 
disponer:

Primero. Para la provisión de va
cante en los Cuerpos pericial y auxi
liar de Contabilidad, tendrá preferen
cia sobre los demás, el fu n c io n a r io -  
varón o h em b ra -cu y o  cónyuge des
empeñe no voluntariamente destino de 
los expresados Cuerpos en el lugar de. 
la vacante pretendida, entendiéndose 
que este derecho podrá ejercitarlo por 
una sola vez uno solo de los cónyuges 

i en cada cate sí orín
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Segundo. Gozarán también de es- 
|e  derecho los funcionarios deí Cuer
po general de Hacienda con el que se 
¡establece reciprocidad, y los de otros 
Cuerpos, Ministerios o Carreras del 
Estado que tengan establecido o es
tablezcan reciprocidad con los Cuer
pos pericial y auxiliar de Contabili
dad.

Tercero. En caso de ser solicitada 
una misma vacante por varios consor
tes, serán preferidos:

a) Los de los Cuerpos pericial y 
auxiliar de Contabilidad.

b) Los de otros Cuerpos del Mi 
nisterio de Hacienda que con ellos 
tengan establecida la reciprocidad.

c) Los funcionarios de otros Mi 
misterios y, entre éstos, los que sir
van en el Cuerpo o Carrera en que 
el reconocimiento de la reciprocidad 
sea anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1931.

’ P. D., .

CARLOS RADIA 
Señor Interventor general de la Ad

ministración del Estado.

Núm. 1G0.
I lm o. Sr.: En uso de la facultad

que confiere a este Ministerio la 10.a 
de las condiciones del Pliego aproba
do por Real orden de 14 de Julio de 
1913 a que se ajusta el actual contra
jo de arriendo del servicio de recau
dación de contribuciones en la pro
vincia de Zaragoza;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡declarar que dicho contrato queda 
rescindido en 31 de Diciembre de 
J931, sin perjuicio de cesar el arren
datario en la recaudación voluntaria 
i

a partir de 1.° de Octubre próximo, j 
continuando la ejecutiva hasta aque-. i 
lia fecha.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás , 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1931.

v. D.
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Tesoro pú 
blico.

Núm. 161.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por la Cámara Oficial de Comer
cio de la Provincia de Madrid, en sú
plica de que la Real orden nüra. 814 
de fecha 18 de Noviembre de 1930, sea 
prorrogada hasta el día 30 del próxi
mo mes de Abril, y que se dicten nor
mas precisas para la presentación ^e  
las declaraciones juradas y provisión 
de sellos a las oficinas encargadas de 
distribuirlos:

Resultando, que en el artículo 3.° de 
la referida Real orden se establece, con 
el fin de legalizar la situación de las 
existencias en poder de los almacenis
tas, que previa declaración jurada de 
los mismos se apliquen a dichas exis
tencias, los sellos creados por dicha 
disposición, concediéndose un plazo 
hasta el 31 de Enero de 1931 para la 
presentación de las declaraciones ju
radas ante las Delegaciones de Hacien
da o Administraciones de Aduanas, en 
su caso :

Gonsiderando que dado el crecido 
número de almacenistas de hojas de 
afeitar, afectados por la aludida dispo
sición, no era posible que en el corto 
plazo de tiempo concedido pudiesen 
presentarse las declaraciones juradas 
a que la citada Real orden obliga:

Considerando qm accediendo a la

prórroga que se insta, se facilita al co 
mercio el cumplimiento eje l a . dispo* 
sición ñscal referida y se le dá la de 
bida eficacia a la regulación de esti 
exigencia en la circulación de las ho 
jas para afeitar, que es, evitar qui 
puedan introducirse, sin pago de dere 
clios, artículos que ofrecen tanta fací 
lidad a la tentación de Laudatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por. esa Direc
ción general se ha servido disponer:

1.° El plazo para la presentación de 
las declaraciones juradas a que se re
fiere el artículo 3.° de la Real orden de 
18 de Noviembre de 1930, queda pro
rrogado hasta el 30 de Abril de 1931 
empezando a regir la presente Real or 
den, en primero de Mayo del misme 
año. : 1 '

2.° Las declaraciones júradas sé 
presentarán por los almacenistas y de
tallistas en las Delegaciones de Hacien
da o Administraciones Principales de 
Aduanas, según los casos, ajustándose 
al modelo anexo.

3.° Las Delegaciones de Hacienda y . 
Administraciones Principales .de Adua
nas, teniendo en cuenta Ips datos cop- 
signados en las declaraciones juradas, 
solicitarán de la Dirección general de 
Aduanas el número de sellos que fue
sen necesarios. .• 1 ? -

4.® Las personas obligadas a pro
veerse de los timbres de legitimación 
de las hojas para afeitar, harán su? 
pedidos, directamente, a las Adminis
traciones de Aduanas, en las provin 
cías marítimas y fronterizas y a las de 
Rentas Públicas, en las del interior.

De Real orden lo digo a V. I. pan  
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a Yi I. muchos años 
Madrid, 28 de Marzo de 1931. -

P . O . ,

CARLOS RADIA 
Señor Director general dé Aduanan
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D E C L A R A C I O N  J U R A D A  D E  H O J A S  D E  A F E I T A R

D................. ................................ . ( r ) ............. .............. del 'establecimiento -ée (2)  ................. .
sito en -provincia de    caite d e ..........................   , núm.

DECLARA, bajo j-uramento, a los efectos que previene ia Real orden del Ministerio de Hacienda de fecha 18 de 
Noviembre de 1-930, que las existencias que posee, a las que debe proveerse de sellos de legitimada 1, son las 
tigR&entes:

DE O R IG E N  E X T R A N J E R O

PAQUETES BE 5 HOJAS PAQUETES DE 6 HOJAS PAQUETES DE 10 HOJAS PAQUETES D E  1 2  H O J A S

Número Marca • Origen .1 
('«) |

Número Marea Origen f- 
<3)

Número Marca Origen(3j  Número M arca Origen
(3)

: #

D E  O R IG E N  N A C IO N A L

PAQUETES DE 5 HOJAS PAQUETES DE 6 HOJAS PAQUETES DE 10 HOJAS PAQUETES DE 12 HOJAS

Número Marca Origen
(4)

Número Marca Origen
( 4 )

Numero M arca Origen
(4)

Número Marca Origen(4)

l

f:"; # I
l

.• . i

N’ ■ •

"1

R E S U M E N
De origen extranjero;

Paquetes de 5 hojas................ •
— de 6 — . . . . . ............ ............................................................................
— delO — ............. ......... ....................... ........................ ...............
— de 12 — .................................................................................................

De origen nacional;
Paquetes de 5 hojas  .................................................. ........................ .

— de !6 —-  .......................................................................... .......... . . . .
— de 10 — .......... ........................ . . . . ...............„.....................................
— ‘ de 12 — ........ .............................. ..................................

Número total de paquetes. ............

Hi'h ' {Fecha y firma.)

(1) Dueño o gerente.
(2) Exprésese su clase o nombra
(3) País de fabricación.
(4). Punto español de fysica cíóil
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MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES

Núeb.’ 486.
I l mo. S r. :  Vacante en el Escalafón 
d e Cated rá ticos de las Escuelas Supe

r i o r e s  de Bellas Artes de San F ernan
do y Arquitectura de Madrid, una flo
tación de ILOOO pesetas por exceden
cia. voluntaria de su titular,

S. M. el Bey (q. D. g.). se ha servido 
'd isponer que se de la corrida de es
ta  r cíUTeimon diente entre el Profeso- 
la  lo de dichas Escuelas y. en su con- 
sm acucia, que ascienda D. Alberto Ái- 
L*ñana y Chicote, Catedrático ele la 
de A rquitectura y IX .Manuel M encu
nte z y Domínguez,, que lo es de la de 
.Bellas Artes de San F ernando , a los 

* núm eros res pee ti valúenle t i  y .18 de 
dicho Escalafón, y con el sueldo anual, 
iel prim ero, de 11.000 -pesetas, y el se
gundo, de 10.0*00, que perc ib irán  des
de el día 15 de F ebrero  último, si
guiente al en que quedó vacante la re
ferida  dotación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su v ( ocítu*er¿lo y demás efectos. Dios 
p  J r a V. L. m uchos años. M adrid, 
1 í> d ' farzo de 1991.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Núra. 497. 
I lmo. S r . : En el vigente P resupues

to para los servicios de este M iniste
rio , capítulo qu in to , artículo  4.°, con
cepto noveno, existe un  créd ito  de 
100.000 pesetas: “P ara gastos de m a
terial y m oblaje pedagógicos, con des
tino  a las clases, laboratorios y talle
res de trabajos m anuales y servicios 

. de educación y  cu ltu ra” en las Escue
las N orm ales:

Como se tra ta  de servicios heterogé
neos, cuya d istribuc ión  debe ser rea
lizada en la form a conveniente p a ra  la 
¡mejor eficacia en la aplicación del re 
ferido  crédito ,
* S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido a 

b ien  d isponer que éste se d istribuya 
ten la siguiente form a:

40,000 pesetas, p ara  “gastos de m a
terial y m oblaje pedagógicos, con des
tino  a las clases, laboratorios y  talle
res de trabajos m anuales”, can tidad  
¡que ha de ser ap licada po r el In s titu 
to  de M aterial Científico en la  form a 
legal p roceden te ; y  60.080 pesetas, pa
ra  “servicios de educación y cu ltu ra” , 
cuya d istribuc ión  se h ará  a p ropuesta  
'de la Sección de E nseñanza del Ma
g isterio , i:en v ista de  los inven tarios a 
'que se contrae la Orden c ircu lar de i

de Abril de: 1828 (Boletín Oficial , nú
m ero 87), que habrán  de rem itir  di
chas E scudas con los oportunos pe
dí des, dentro del plazo que ésta seña
la, o sea antes del 15 de Julio de cada 
año, debiendo a rras tra r por medio del 
concepto “suma y sigue” , las p arc ia
les y tola] de cada cara en las respecti
vas hojas a la siguiente, com enzando 
por la p rim era ; bien entendido que el 
total final de estas hojas por depen
dencias (apartado a, de la disposición 
p rim era  de la referida  orden), será 
igual al del resum en de que tra ta  el 
apartado  c) de la m ism a dsposición.

Tanto esta propuesta como la que 
formule el Institu to  del M aterial Cien
tífico, serán aprobadas de Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su.conocim iento  y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
25 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núra. 498.
Excmo. S r .: Visto el expediente 

prom ovido por D. Rom án P intos y 
otros Maestros N acionales, in teresan
do autorización m in iste ria l para  el le
gal funcionam iento de la Asociación 
de Maestros Nacionales del partido  Ju
d icial de Celanova (O rense): 

R esultando que en cum plim iento de 
la com unicación de la D irección gene- . 
ra l de P rim era  enseñanza de fecha 8 
de Julio próxim o pasado, la Asociación 
de que se tra ta  celebró Jun ta general, 
en la que acordó refo rm ar el Regla
m ento de la Asociación en el sentido 
que se le ind icaba en la citada com u
nicación :

Resultando que el Reglamento lia 
quedado m odificado con arreglo a las 
ind icaciones que se hacían  en la p re 
citada com unicación de la D irección 
general de P rim era  enseñanza:

R esultando que en el expediente se 
ha cum plido lo dispuesto en el artículo
4.° de la Ley de 30 de Jun io  de 1887 
y que la petición  ha sido inform ada 
favorablem ente p o r el G obernador ci
vil, Inspección  P rov inc ia l de P rim era  
enseñanza y Sección A dm inistrativa de 
O rense:

C onsiderando que la A sociación de 
que se tra ta  persigue fines lícitos y 
que su funcionam iento  no obsta al 
buen servicio del Estado n i se opone 
a la d isc ip lina que debe ex istir en el 
M agisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las form alidades p recep tua
das en el Reglamento de 7 de Septiem 
b re  de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se conceda la au toriza
ción m in iste ria l solicitada oara pJ WaT

funcionam iento  de la Asociación dé 
Maestros Nacionales del partido  jud i
cial de Celanova (Orense), quedando* 
sujeta a lo establecido por la base 10 
de la Ley de 22 de Julio  de 1918 y  
capítulo 6.° del Reglamento para stí 
ejecución de 7 de Septiem bre del m is
mo año, dándose cuenta de esta resohí-, 
ción al M inisterio de la Gobernación* 
con devolución de uno de los dos cjem* 
piares del Reglamento de dicha Asocia
ción.

Re Real orden lo com unico a V. E* 
p ara su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. m ucho? 
años. M adrid, 27 de Marzo de 1031.

GASCON MARIN 
Señor M inistro de la Gobernación.

Núitt. 499, 
Ilmo. Sr.: Vistas num erosas solicitu -  

des de Maestros ingresados en el Ma
gisterio nacional, procedentes de la 
convocatoria de oposiciones libres dis
puesta por Real orden de 20 de Julio  
de 1928, en pretensión  de cambio dé 
destino po r cuarto turno.

T eniendo en cuenta las condiciones 
del nom bram iento de los interesados y. 
los períodos de prueba a que se hallan 
som etidos,

S. M. el Rey  (q, D . g.) se ha servido 
d isponer:

P rim ero . Que en la convocatoria 
acordada p o r  Real orden de 7 de lo# 
corrientes puedan so licitar Escuelas; 
p o r cuarto tu rno los Maestros de qué 
se trata, con pérd id a  del tiem po dé 
p rácticas transcu rrido  y cuyo período  
com pleto com enzará de nuevo >en la 
Escuelas que obtengan.

Segundo. Que los M aestros del se
gundo 'escalafón  sólo pod rán  solicitar, 
actualm ente plazas de censo in ferio r 
a 501 habitantes, ya que hasta la ter-' 
m inación  del período de pruebas no 
consolida los derechos de la oposición. 

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 30 d* 
Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO  Y
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 491. 

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas p a ra  designar  
los vocales patronos y obreros que han  
de in teg rar el Grupo B) de toneleros 
com erciantes de vinos del Comité
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r iía rio  de Toneleros de V iilafranca del 
Panadés,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  teñid® a 
b ien  nom brar vocales patronos y obre
ros del Comité p arita rio  de Toneleros 
de Viilafranca del Panadés, Grupo B), 
de patronos y obreros toneleros-co
m erciantes de vinos, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Torres Gasals, D. E duardo Conod, Don 
A ntonio Güell Cortina, D. F rancisco 
lOlivella, D. Luis Berger Dussorud, Don 
•José A. Batlle y D. Domingo Montse
r ra t Fabré.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Esclasans Milá, D. Oscar Sorg, D. Je
rónim o Monjonell, D. José Freixedas 
Britlles, D. Juan M oliner Juliachs, Don 
Cristóbal F reixedas Miquel y D. H er
m enegildo Muxarfc.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Alemany Roca, D. José P lans Llorca, 
D. Antonio Mhrimón Freixedas, D. José 
Samuel Dom enech, D. P edro  Romeu 
Escuder, D. A ndrés M artell M ercader y 
D. F rancisco  N adal M artorell.

Vocales obreros suplentes-: D. E n ri
que Q uer Sellares, •-D. Pablo Biadús 
M ercader, D. Miguel P lans M arimón, 
D. P edro  Calofré Capellades, D. Juan 
Romagosa Roca, D. José Vía Bisbal y 
D. F rancisco  Rafols Carbonell.

B e Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
28 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor D irec to r general de T rabajo.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

R EAL ORDEN 
Núm. 111. 

I lmo. S r . : Visto el recurso  de rev i
s ión  in terpuesto  p o r la razón .social 
“L aboratorios Llenas, S. A.”, con tra  
e l acuerdo de concesión de registro  de 
la m arca num ero 70.365, pa ra  d is tin 
g u ir  productos fa rm acéu ticos:

Visto el inform e preceptivo , del Ne
gociado de M arcas del Registro de la 
P rop iedad  In d u stria l:

R esultando que la en tidad  recu rren 
te expone como fundam ento del re 
curso  el haberse com etido por la Ad
m in is trac ió n  el e rro r de hecho de no 
haberse ten ido  en cuenta las alegacio
nes que form uló en el escrito  de opo
sic ión  que presentó  en su día rep ro 
ducidas nuevam ente:

C onsiderando que no existe el e rro r 
d e  hecho alegado po r la en tidad  re
c u r r e n t e ,  toda vez que en los fu n d a

m entos de derecho que sirven para la 
concesión del registro  de la m arca im 
pugnada, se rebatían  los argum entos 
que la oposición contenia, declarando 
de m anera term inante que carecía de ' 
fuerza legal para  hacer p ro sperar la 
denegación que se p re ten d ía :

Considerando que el recurso  in te r
puesto carece de las condiciones que 
exigen los preceptos contenidos en el 
artículo  16 de la vigente ley de P ro 
p iedad  Industrial, rep roducción  del 
14 del Reglamento de 1924:

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
b ien  disponer que sea desestim ado el 
recurso  de revisión interpuesto  por la 
razón social “Laboratorios Llenas, So
ciedad A nónim a”, contra la concesión 
de registro  de ía m arca núm. 76.365, 
p o r  no haberse com etido e rro r  de he
cho alguno en la resolución im pugna
da, dejando a salvo a la en tidad  recu
rren te  los derechos contenidos en el 
artícu lo  15, en relación con el 16 de la 
vigente ley de P rop iedad  Industrial, 
revisado en 15 de Marzo de 1936.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Marzo de 1931.

P. D.,
JOSE F. DE LEQUERIGA 

Señor D irector general de Industria ,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
H abiéndose padecido e rro r  en el 

p árrafo  f) de la Real orden  de esta 
P residencia  núm ero 94 de 30 de m ar
zo últim o, se reproduce debidam ente 
rectificado.

“f) S ufrir examen de suficiencia 
envías siguientes m aterias:

Cultura general y ejercicios de re 
dacción en francés con extensión su
ficiente p ara  hablarlo  y escrib irlo . In 
glés o alem án para  trad u c ir revistas 
técnicas aeronáuticas. Geografía uní- < 
versal (Astronóm ica, F ísica y Política) 
con arreg lo  a p rogram a que redacta
rá  y pub licará la Escuela Superior Ae
rotécnica. T rigonom etría rec tilínea y 
esférica» Idem  id. E lectric idad , Idem 
ídem . Física. ídem  id .”

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARIA

El Sr. Cónsul de España en F aro , 
p a rtic ip a  a e.sle M inisterio el falleci
m iento de los súbditos españoles si
guientes:

F rancisco  Gran déla, de setenta años 
de edad, soltero, natu ra l de Orense.

R icardo Santos Veiga, de cuaren ta 
y cinco años de edad, carp in tero , na
tu ral de Oviedo, h ijo  de José v de An
tonia, casado con C arolina González.

M adrid, 25 de Marzo de 1931.—-El 
Subsecretario , Domingo, de las Bárce- 
nas.

\ El Sr. Cónsul general de España en 
'■ Buenos Aires, p artic ipa  a este M inis

terio  el fallecim iento de los súbditos 
españoles siguientes:

Josefa fraustina Delgado; A ndrés 
Riesgo; F rancisco  N avas; F ran c isca  
R. Sanabrlo; Salvador Vara; A ntonio 
E spina G arcía; Fulgencio H onorato  
P az; Esteban Rota.

M adrid, 24 de Marzo de 193L—El 
Subsecretario , Domingo de las Bárce* 
ñas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
T erm inado el plazo reg lam entario  

concedido para  solicitar por concursa  
de traslado las plazas de P rofesor es

p e c ia l ele Taquigrafía, M ecanografía y  
E jercicios de G ram ática española, va
cantes en las Escuelas Profesionales 
de Comercio de Coruña, Gijón y Z ara
goza, sin que durante el m ism o haya 
concurrido  n ingún aspirante,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  disponer que se declare desierta  
la p rovisión de las m encionadas va
cantes en el tu rno  de traslado y se 
anuncien de nuevo para  ser p rov istas 
al.-turno .que legalm ente corresponda.

De Real orden com unicada lo d iga 
a V.V. S.S. para  su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V.V. S.S. m u
chos años. M adrid,' 18 de Marzo de 
1931.—-El Subsecriarlo,' A. M ompeón 
Señores D irectores de las Escuelas 

Profesionales de Comercio de Cora- 
ña, Gijón y Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
Rectificación de la Real orden de 23 

de Marzo actual de aprobación de la 
distribución de la cantidad de pese
tas 12.240.000 para obras de conser
vación por administración de carre
teras del Estado.
En la c itad a  Real orden, p ub licada  

en la G a c e ta  d e  M a d r id  que hoy 26 de 
Marzo, en la página 1663, en el Resul
tando  p rim ero  de aquélla d ice: “á r
boles, m aquina- la fecha en que se  
efectúe su adquisición y reparación, p a 
ra  conservar, rep a ra r, v ig ilar e inspec
c io n ar las ca rre te ras ; de estos serv í- 
v ic ios” ; y debe d ec ir; “árboles m a
qu inaria  y autom óviles, cualquiera que 
sea la form a en que se efectúe su ad- 
■quisición y reparación , pa ra  conser
var, rep a ra r, v ig ilar e in specc ionar las 
ca rre te ras ; de estos serv ic ios” ; y el 
últim o renglón de la segunda colum na 
de la m ism a página 1663 en que se 
d ice: “ ría  y autom óviles cua lqu iera  
que sea” debe .ser suprim ido , pues co
rresponde p recisam ente a lo que fal- 
ta  del p rim er Resultando.

Dios guarde a V.. S. m uchos años® 
M adrid, 26 de Marzo de 1931.— El Di
rec to r general, Perea.
Señores O rdenador de Pagos p o r Obli

gaciones de este M inisterio, Jefe del 
Negociado de C ontabilidad del m is
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú 
blicas de todas las provincias, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, San* 
ta  Cruz de T enerife  y  Las Palmas»


